
Limes 10 de Abril de 187!.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Nítm. 6M.
Articulo de oficio.

Núm. 1383.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Negociado 1?—Personal.—Desde el 
dia de hoy y con arreglo al arl. 13 de 
la ley provincial de 20 de agosto últi
mo, quedo encargado interinamente del 
Gobierno de esta provincia.

Loque se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los Seño
res Alcaldes, funcionarios públicos y 
demas personas á quienes pueda inte
resar ■

Palma 9 de abril de 1871.—El Go
bernador interino, Felipe Curloys.

Núm. 1384.
Negociado l.°—EleccionesEn vis

ta de consulta hecha por varios Alcal
des de esta provincia sobre si deben 
renovarse las cédulas electorales para 
las próximas elecciones;

Considerando que la orden de 22 de 
noviembre último, autorizando á los 
oledores para acreditar su derecho 
Por medio de las papeletas ó cédulas 
Que, según lo prevenido en el art. 6.° 
del decreto de 17 de setiembre último, 
se les expidieran para las elecciones 
do Diputaciones provinciales; fué mo- 
hvada á consecuencia del corlo plazo 
que debía mediar entre unas y otras 
olecciones y que no puede tener apli
cación en el caso consultado;

Considerando que las elecciones de 
Ayuntamientos deben tener lugar en la 

P°ca y plazos que marca la ley muni- 
^1 y la electoral de 20 de agosto 
j^o, me creo en el deber de recor- 
c- ^los Sres. Alcaldes y demás fun- 
v nar¡os administrativos, que la reno- 
a .,On de libros talonarios y consi- 

espedicion de cédulas, debe 
jetarse á lo terminantemente dispues- 

a en los artículos 18 y 31 déla ley 
s e$ citada, acreditando los electores 
takr er?c^° Por medio de las cédulas 

nanas de que trata el art. 17.

Palma 9 de abril de 1871.—El Go
bernador interino, Felipe Curloys.

Núm. 1385.
Elecciones.—Para los efectos de los 

artículos 17, 18, 19, 20 y 21 del ca
pítulo 5.°, artículo 1.° de la ley electo
ral de 20 de agosto último, se procede
rá bajo las condiciones que á continua
ción se insertan, al contrato en públi
ca subasta de diez y ocho mil pliegos 
de cédulas talonarias para la emisión 
del sufragio universal.

El acto del remate tendrá lugar el dia 
H del corriente mes á las doce de su 
mañana en este Gobierno civil, donde 
se hallan de manifiesto los modelos á 
que deberá sugetarse el contratista. 
Palma 9 abril 1871 —El Gobernador 
interino, Felipe Curloys.

Condiciones con que este Gobierno con
trata en pública subasta la impresión 
de 18,000 pliegos, cada uno de los cua
les ha de contener seis cédulas con dos 
talones para la emisión del sufragio 
universal.

1 .* El contrato se verificará en pú 
blica licitación, por medio de proposi
ciones que se entregarán en pliego cer
rado en el acto de declararse abierta la 
subasta.

2 .* A toda proposición ha de acom
pañar la carta de pago que acredite 
que el licitador ha constituido en la Te- 
soreria de Hacienda pública el depó
sito provisional de cincuenta escudos, 
para asegurar la responsabilidad del 
contrato.

3 .a Se fija como tipo máximo de 
cada mil pliegos el de nueve escudos, 
en el que va comprendido el precio del 
papel y el coste de la impresión.

4 / Tanto la calidad de dicho papel 
como el carácter de letra y la forma de 
impresión, han de ser iguales al modelo 
que obra en este Gobierno y se pondrá 
de manifiesto á todas las personas que 
deseen inspeccionarlo.

5 .a El servicio se adjudicará al li
citador que se comprometa verificarlo 
con mayor reducción del precio seña
lado como tipo.

6 .* Adjudicado el remate se devol- 

varán las cartas de pago talonarias del 
depósito provisional á sus respectivos 
dueños y quedará en este gobierno la 
correspondiente á la persona á cuyo fa
vor se hubiere aquel declarado.

7 .a Si se presentaren dos ó mas 
proposiciones iguales que fueren al 
propio tiempo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación verbal entre sus auto
res únicamente, porespacio de un cuar
to de hora.

8/ El contratista deberá entregar su 
trabajo por paquetes que cada uno con
tenga el número de pliegos que se le in
dicará, á fin deque puedan irse adelan
tando las operaciones á que hay que pro
ceder después. La entrega ha de que
dar realizada dentro el preciso término 
de seis dias á contar desde el del re
mate.

9 .a Entregado que sea todo el nú
mero de pliegos que se hubiere exigido 
al contratista, se le satisfará su impor
te, y se le devolverá la carta de pago 
del depósito para que pueda retirarlo de 
la Tesoreria.

10 . Toda cuestión que se suscite 
sobre la inteligencia ó cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones de este 
contrato, será resuelta por la via ad
ministrativa.

11 . La subasta se celebrará el dia 
U del corriente mes á las doce de su 
mañana, en mi despacho, con asisten
cia de dos señores diputados provin - 
eiales y del secretario de este gobierno 
que certificará del resultado del acta.

12 . Las proposiciones han de ex
tenderse con arreglo al siguiente:

Modelo.
D. F. T. vecino..me comprometo 

á imprimir y entregar al gobierno de 
esta provincia dentro el plazo de seis 
dias el número de pliegos de cédulas 
que se me exijan al precio de (en letra) 
cada mil.

Fecha y firma del licitador.

Núm. 1386.
DIPUTACION PROVINCIAL.

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 

' marzo de 1850, inserta en el Boletiu 

oficial núm. 2.705, ha resuello la Di
putación provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de Guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
ejército y guardia civil durante el pre
sente mes, sean los siguientes:

Pías. Cénts.
Ración de pan de 70 decá- 

gramos.............................» 19
Ración de cebada de 6*9375

litros..................................» 73
Kilogramo de paja. . . . » 3
Litro de aceite. . . . . 1 2
Kilogramo de carbón. . , » 9
Kilogramo de leña. . . . » 2

Palma 30 de marzo de 1871.—El 
Vicepresidente accidental, Miguel Quet- 
glas.—P. A. de la Diputación.—El 
Secretario, Silvano Fonl y Muntaner.

Núm. 1387.
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
lomados por este ^juntamiento durante 
el mes de noviembre último.

Sesión extraordinaria del dia 13.

Leída la anterior fué aprobada.
Después el Sr. Presidente dió cuen

ta de una solicitud presentada por va
rios propietarios de Mahon pidiendo 
certificación del acuerdo lomado por 
esta corporación y triple número de 
contribuyentes en que se determine la 
cobranza del impuesto personal de 1869 
á 70, como medio de saldar los descu
biertos del mismo impuesto, continuán
dose en ella relación nominal de los se
ñores que asistieron á la sesión, y si 
dicho acuerdo fué aprobado por la Di
putación provincial y en que fecha fué 
aprobado el reparto.

Y el Ayuntamiento después de ente
rado del contenido de la espresada so
licitud, acordó continuar á su pié al 
decreto siguiente: Acordado por este 
Ayuntamiento llevar á efecto la cobran
za del impuesto personal de 1869 á70 
en vista de la circular de la Exma. Di
putación provincial de 16 marzo últi-
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Núm. 1388.
2

mo, no se celebró el acuerdo ó que se 
refiere la anterior solicitud; y siendo 
egeculivo el reparto del citado impues
to según el art. 40 de la instrucción 
para el establecimiento y cobranza del 
mismo, ni se solicitó ni era necesaria 
la aprobación del mencionado repar
to; por lo que no pueden espedirse los 
documentos que se solicitan.

Seguidamente se enteró el Ayunta
miento de un oficio del Sr. Sub-Gober- 
nador de Menorca su fecha 31 octubre 
último, en el que inserta otro de la Ex
celentísima Diputación provincial des
estimando la instancia que varios pro
pietarios de Mahon elevaron al espre- 
sado Señor Sub-Gobernador contraía 
exacción del impuesto personal de 1869 
áTO formado por este Ayuntamiento y 
el de Mercada!.

Seguidamente se aprobó por el Ayun
tamiento la relación de los gastos de 
Beneficencia domiciliaria ocurridos du
rante el vencido octubre.

Igualmente se aprobó el estrado de 
los acuerdos del espresado mes.

Sesión extraordinaria del día 21.

Se dió cuenta de un oficio de la Ex
celentísima Diputación provincial en el 
que reclama el importe del cupo pro
vincial correspondiente al primero y se
gundo trimestres de este año.

Y se acordó ingresar desde luego el 
correspondiente al primero en la depo- 
sitaria de fondos provinciales.

Comisaria de Guerra de Maltón.
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES. HOSPITAL MILITAR DE MAHON.

Relación de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el Oficial Administrador que suscribe la cual se forma 
conforme lo prevenido por el Exmo^ Sr. Director general de Administración militar en 50 de agosto de 1864.

tor, Ramón Sostre.

Puntos donde se Precios. CANTIDADES.
han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos. —— —

compras. Pesetas cénts. Kilógrs. Litros. Número.

Pedro Coll..................................... Gallinas . . . 2’50 11
Sebastian Olives............................. Tocino. . . . rio 30’ *

El mismo................................... Manteca . . . 2’10 16’ *
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Aceite de 1 .a clase. 1’09 15’ »

Los mismos............................... Id. de 2.a id. 1’02 64’ »
Los mismos............................... Arroz. . . . 0’10 17’ »

Lucía Gomila............................... Garbanzos. . . 0’68 32’ »
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Pasta . . . . 0’78 12’ »
Lucía Gomila ....,, Patatas. . . . 0’25 124’800

Mahon............... Pedro Coll....................................... Huevos (docena). r » 5
\Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Azúcar. . . . 1’09 51 »
Juan Pascual................................... Chocolate. . . 2’50 6’ *

1 El mismo................................... Vizeochos. . . 3’15 0 430
Pedro Coll....................................... Leche. . . . 0*19 26’500
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Vino . . . . 0’31 184’ »

' Los mismos............................... Carbón. . . . 0’09 100’ »
Miguel Castañol.............................. Leña . . . . 0’03 301’200
Sres. Taltavull Tomas y Estela.. Velas de sebo. . 1’10 11’ »

\ Los mismos............................... Vino generoso . 1’50 3’500

Isleta del Rey 31 de marzo de 1811.—El Administrador, Juan Van Walré.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspec-

Sesión extraordinaria del dia^.

Se dió cuenta de una esposicion fir
mada por varios propietarios de Ma
hon pidiendo la revocación del acuer
do tomado por este Ayuntamiento so
bre la cobranza dsl impuesto personal 
del vencido año económico, protestando 
en caso contrario de dicho acuerdo.

Y se acordó continuar al margen de 
la esposicion el decreto siguiente: Fa
llada la pretensión de los esponentes 
por la Excma. Diputación provincial, 
no ha lugar á lo que solicitan.

Seguidamente el Ayuntamiento acor
dó felicitar al Excmo. Sr. Presidente de 
las Cortes, á S. A. el Regente del Rei
no y al Ministerio por el nombramien
to de Rey de España hecho en la per
sona del esclarecido Duque de Aosta.

Después el Sr. Presidente dió cuenta 
de un oficio del Sr. Administrador de 
Hacienda pública de esta isla, acompa
ñando la nota de las compensaciones 
del impuesto personal del vencido año 
económico, á fin de que este Ayunta
miento continué en la misma su con
formidad.

Y el Ayuntamiento habiendo obser
vado que no iban continuadas en ella 
las cantidades procedentes de los inte
reses de las inscripciones del 80 por 
100 de propios, acordó devolver dicha 
nota para que se subsane la omisión de 
dichos intereses y poder después con
formarse con la nota.

Alayor21 diciembre 1810.—El pre
sidente, Lorenzo Pons.—P. A. del A. 
—Basilio Pons, Srío.

Núm. 1389.

AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por el Ayuntamiento de Fer- 
rerias durante los meses de noviembre 
y diciembre de 1810.

Sesión de día 6 noviembre.

El Ayuntamiento teniendo en consi
deración que las listas electorales de 
este distrito municipal habían permane
cido espuestas al público desde el cua
tro de octubre hasta el 19 ambos inclu
sive con arreglo al articulo 1.° del de
creto electoral de 11 setiembre último 
sin que se hubiere presentado recla
mación alguna, declaró ultimadas las 
referidas listas elector.des.

Igualmente se procedió por la Cor
poración municipal á la división del 
distrito en tres colegios electorales ar
regladamente á la escala que estable
ce el articulo 34 de la ley munici
pal, formando el primer colegio las 
calles de San Bartolomé, Plaza de la 
Constitución, calle del campo y predios 
ó casorios de la parte del sur del dis
trito municipal: el segundo colegio com
prende las calles de la pescadería, fria, 
Cruz, de Dalí, y los predios de la par
te del Oeste: y tercer colegio abraza 
las calle de San José San Juan, Hor
no, Monjas y predios del Norte y Es
te; cuya división se ha acordado se pu
blique en esta villa y en el Boletín ofi
cial de la Provincia para los efectos es- 

presados en el artículo 30 de la ley 
electoral.

Swíon del día 13.

El Ayuntamiento acordó en vista de 
una comunicación del municipio de la 
ciudad de Mahon reclamindo el im
porte del primer trimestre de la cárcel 
del partido correspondiente á este pue
blo en el presente año económico, que 
tan luego como hubiera fondos dispo— 
nibes se satisfaciese aquel importe.

Igualmente aprobó el Ayuntamiento 
las cuentas délos gastos ocasionados en 
la recomposición del puente del camino 
vecinal de Santa Agueda y el punto 
llamado Son Rexart, que ha presenta
do el Comisionado concejal D. Juan 
Pons, acordándose se satisfaciese su 
coste luego que se realizarán fondos de 
aquella consignación.

Formada por las respectivas sesiones 
de la junta municipal las relaciones de 
haberes de los contribuyentes, el Ayun
tamiento acordó se espongau de ma
nifiesto en la secretaria por término de 
ocho días con arreglo al articulo 36 del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de arbitrios.

Sesión del día 20.

A consecuencia de un oficio de la 
Excma. Diputación Provincial fecha 3 
del que rige recibido el 19, por el que 
ordena el ingreso en la depositaría de 
aquella Corporación del importe del 
primer trimestre del recargo Provincial 
que debe satisfacer este pueblo en el 
presente año económico con las de

más prevenciones que dicho oficio con
tiene: El Ayuntamiento enterado y dis
cutido el asunto acordó que teniendo 
sus presupuestos debida y legalmente 
establecidos figurando en ellos el re
parto antes de la publicación de la cir
cular de 12 setiembre último que limita 
el 25 pg la cuota liquida con que los 
lacendados deben contribuir sobre la 
cantidad que pagasen al Estado, se 
procediese sin levantar mano á la for
mación y cobranza en su caso del re
parto general de este pueblo por lo 
que correspoddiese por ele primer se
mestre del presente año económico, 
todo con arreglo á lo que se ordena 
en el antes citado oficio de la Excelen
tísima Diputación Provincial.

El Ayuntamiento acordó su mas exac
to cumplimiento respecto á las circu
lares sobre elecciones y reemplazos del 
ejercito insoria en el boletín oficial nú
mero 583.

Sesión de l.° diciembre estraordinati^

El Ayuntamiento acordó á las Cortes 
conlituyentes una sentida felicilacio11 
con motivo de la elección del Dutpc 
de Aosta para Rey de España ofrecien
do con tan plausible motivo á la reprfi' 
sentacion Nacional y al gobierno de su 
Alteza su mas franco y decidido apoy^

Sesión del día 4.
Se aprobó en Junta municipal el16 

partimiento general formado por dic 
Junta para cubrir el déficit del Pfe^ .e 
puesto de este pueblo en el presc 
año económico, ordenándose se p01
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¿e manifiesto en la secretaria del 
Avuntamienlo por término de ocho dias 
admitiéndose dentro este periodo las 
reclamaciones que los interesados tu
viesen por conveniente producir.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la resolución de S. A. el Regente del 
Reino acerca la consulta del señor 
Gobernador civil de Sevilla sobre re
novación de cédulas electorales inser
ta en el Bolelin oficial núm. 585.

La Corporación municipal acordó que 
luego que hubiera fondos se satisfa
ciese el importe del primer trimestre 
desasios déla cárcel del partido cor
respondiente á este año económico con
forme se ordena en oficio del Sr. Sub
gobernador civil de la Isla.

Sesión del dia 11.

n-

lo 
te

r- 
ta 
)S 
la 
se 
r
e- 
lo

El Ayuntamiento después de un de
tenido examen aprobó en un lodo la 
n0(a ó cuenta de compensaciones en- 
ire las cantidades que el Tesoro debía 
percibir procedente del impuesto per
sonal del año próximo pasado cor
respondientes á este pueblo, con los re
cargos municipales, sobre territorial, 
industria y quintas parí s y cantida
des que por lodos conceptos que la 
Administración de Hacienda pública re
tenia en su poder perteneciente á este 
municipio, acordándose se libren ó des
pachen los documentos necesarios pa
ra dicha compensación, poniéndose al 
pié de la nota remitida por el Sr. Ad- 
minislrador Depositario de Hacienda, 
la conformidad del Ayuntamiento y que 
se devuelva conforme se previene en 
el oficio acompañalorio á la referida 
cuenta.

El Ayuntamiento nombró recaudador 
para el cobro del repartimiento gene
ral para cubrir el déficit municipal, 
prévia la correspondiente fianza á don 
Miguel Janer y Pelegri ofreciéndose ó 
habiéndose ofrecido á desempeñar el 
cargo por el premio de dos por ciento 
de cobranza.

Sesión de día 18,

El Ayuntamiento en vista de una co- 
municacion del Sr. Gobernador de la 
provincia transcrita por el Sr. Subgo
bernador civil de la isla con fecha de 
16 del actual sobre elecciones acor
dó se manifieste á dichas autoridades: 
l;°Que no se han repartido aun las 
cédulas electorales pero que se pasa
ra ó su distribución sin levantar mano. 
V Que la división del distrito muni
cipal se verificó en sesión de dia 6 
^vieiubrc último, cuya división sepu- 
bheó en osla villa en los sidos acos- 
uamrados mandándose una copia al 

SGñor impresor del Bolelin oficial para 
W la publicara, pero que no consta

Publicación en los boletines hasla 
recibidos. Y 3.° que quedan 

das1^38 ^or eslc Ayuntamiento lo- 
*as demás disposiciones conteni- 

_ s en el decreto electoral de 17 de 
SC ^‘bre último.
los Ayuntamiento quedó enterado de 

boletines y demás cor esponden- 
s.() oficial recibida desde la última se-

o, 
aa 
i-

ic- 
u- 
lel 
ú-

es 
jo 
je 
n* 
3' 
SÜ 
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El Sr. Presidente dió conocimiento 
de un oficio de la Excelentísima Dipu
tación provincial , trasladado por el 
Sr. Subgobernador de la isla en que 
se señala al Ayuntamiento el término 
de diez dias para satisfacer el primer 
semestre de la cuota provincial de 
1870. En su vista se acordó proceder 
sin levantar mano al examen de las re
laciones de riqueza presentadas por 
los vecinos y fijarla á los que en tiem
po oportuno no lo hubiesen verificado.

Sesión del 23 diciembre.

A instancia de varios propietarios 
de tincas colindantes con el camino del 
Puntarro se acordó verificar en dicho 
camino varias obras de reparación.

Sacados á la suerte los diez vocales 
asociados que según la ley deben fir
mar el libro de censo electoral, resul
taron designados los señores siguien
tes: D. Roque Sabona, 1). Jaime Sa- 
lord, D. José Monlanari, D. Pablo Fá- 

• bregues, D. Juan Sancho y Caules,

Sesión estraordiñaría del día 21.

Teniendo en vista que el repartí- del Impuesto personal que adeuda esta 
miento general formado por la junta ¡ Corporación, acuerda la misma confor-
municipal había permanecido espueslo 
en la secretaria por espacio de mas de que se agreguen á las compensaciones 
ocho dias sin que se hubiese produci- los intereses de cierta inscripción no
do reclamación alguna por parte de minaliva que pasée, y que ingresará
los interesados, cuya esposicion al ‘ 
público se había anunciado por edic
tos en esta villa y en el diario «La 
Crónica de Menorca» que se publica 
en Mahon; el Ayuntamiento acordó se 
procediese á verificar el cobro del pri
mer semestre á tenor délas facultades 
espresadas en el oficio de la Excelen
tísima Diputación provincial de 19 de 
noviembre último. Ferrerias 21 febrero 
de 1871.—El Alcalde, Francisco 
brer.—Pedro L* Boceo, Srio.

Fe-

Núm. 1390.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Mahon.

Eslraclo de los acuerdos mas importantes 
lomados por dicha Corporación duran
te el mes de diciembre,último y apro
bados por la misma en sesión de 20 
de este mes.

Sesion del 2 diciembre.

El Ayuntamiento acordó pasar á la 
Comisión de conlabilidad una cuenta 
de la Comisión de obras del pueblo de 
San Luis,

También acordó pasará la Junta de 
vocales asociados, las cuentas del Al
calde y Depositario correspondientes al 
período de 1869-70.

El Ayuntamiento accedió á una ins
tancia de D. Sebastian Vives, de osle 
domicilio, en que se ofrece á poner 
aceras de piedra viva en la calle de 
Anuncivay, bajo el tipo consignado en 
dicha instancia.

Dada cuenta de una solicitud en que 
varios propietarios de casas sitas en 
las calles del Arrabal y Horno de esta 
ciudad, manifiesten conformarse con la 
alineación marcada respecto á la úlli- 
ma de dichas calles, en el plano for
mado al efecto, el Ayuntamiento acor- i 
dó quedar enterado.

En vista de lo espueslo por varios 
propietarios d - casas que radican en la 
citada calle del Horno, oido el diclá- 
m n de la Comisión de obras públicas 
y el parecer del maestro de obras don 
Manuel de los Ríos, la Corporación 
municipal acordó anular la línea A. B. 
fijada en la sesión del 15 de noviem
bre último y adoptar definitivamente la 
línea A. C. que va rectificada en el pla
no y que se remita el espediente origi
nal á la superior aprobación del señor 
Gobernador de la provincia.

El Ayunlamienlo acordó satisfacer 
una cuenta de gastos ocurridos para la 
entrega de los quintos de 1870 ante la 
Excelentísima Diputación provin. ial.

En seguida la Corporación aprobó el 
estrado de las sesiones del mes de no
viembre próximo pasado.

Finalmente, enterado el Ayuntamien
to de una comunicación del señor Ad
ministrador depositario de Hacienda en

que remite nota de los descubiertos que 
resultan á favor del Tesoro por cupo 

marse con dicha nota á condición de 

sus adeudos en depositaría á medida 
que vaya recaudando el repartimiento 
general volado parr cubrir el déficit 
del presupuesto vigente.

Sesión estraordiñaría del 3 diciembre.

Abierta bajo la presidencia del señor 
Alcalde l.°, manifestó este que el ob
jeto de la misma era comunicar á la 
Corporación un oficio del Sr. Subgo
bernador de la isla, trasladando otro 
de la Excelentísima Diputación provin
cial, en que manifiesta no se halla fa
cultada para alterar la forma con que 
han de llevarse á efecto las operacio
nes del reparto general entre vecinos 
y hacendados, acordando que procede 
se cite de nuevo á los síndicos asocia
dos, espresando en la convocatoria que 
en las siguientes reuniones se resolve
rá lo que acuerde la mayoría sea cual 
fuere el número de asistentes. El Ayun
tamiento resuelve se manifieste al señor 
Subgobernador que solo han concurri
do los señores concejales para que se 
sirva disponer lo que deba hacerse so
bre el particular, puesto (¡uc no asis
tiendo asociado alguno, ninguna ope
ración se ha podido practicar para lle
var á efecto el reparto.

Sesión del 13 diciembre.

j El Ayuntamiento nombró á D. Juan 
' Olives y Pons de Biniparrell y á don 
Juan Payeras y Pons mayordomos del 
Hospital de caridad, por haberie re
nunciado dichos cargos 1). Juan Olives 
de Son Tretse y D Antonio Molí.

Acordó además la Corporación sa
tisfacer la paga de noviembre al perso
nal que percibe sus haberes de la De
positaría municipal.

Sesióneslraordinoria del 2j  do diciembre.

5
D. José Deyá y Mir, D. Antonio Fayes, 
D. Francisco Andreu, D. Gabriel Con
forto, y D. Juan Mesa.

Se aprobó la cuenta de la junta de 
obras públicas del pueblo de San Luis, 
relativa á la inversión dada á la con
signación del año económico anterior.

Por último, considerando el Ayun
tamiento que los derechos de que dis
fruta el sepulturero son en estremo es
casos para poderse mantener con deco
ro, acuerda que por cada nicho que 
se construya en el Cementerio de esta 
ciudad, se satisfaga á dicho empleado 
un escudo por el interesado que dis
ponga la ejecución de la obra.

Sesión del 30 diciembre.

El Ayuntamiento nombró maestra de 
la escuela de niñas de la aldea de San 
Clemente á D.a Catalina Llaneras.

Además, dispuso que se satisfaciese 
al Recaudador de los derechos de de
güello establecidos en el matadero pú
blico, el uno por cienlo sobre el total 
producto del impuesto.

También acordó el Ayuntamiento en 
vista de lo adelantado de la estación y 
de que felizmente no se han presenta
do en esta población casos de la en
fermedad epidémica que invadió la ca
pital de la provincia, levantar y dejar 
sin efecto el hospital provisional que 
so tenia preparado y dar un voto de 
gracias á D. Antonio Roca médico ci
rujano, á quien se le había nombrado 
para la dir ccion del mismo.

Mahon 25 de enero de 1871.—El 
Alcalde l.° Presidente, G. Escudero.— 
P. A. dd A., J. Moneada.

Núm. 1391.
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA.

Eslracto de los acuerdos mas imponían
les lomados por el Ayuntamiento de es
ta Ciudad durante el mes de diciem
bre de 1870 aprobado en sesión de nue
ve del actual.

Sesión del 5 de diciembre.

Se acuerda librar un certificado de 
posesión de fincas sitas en este tér
mino.

Se aprueba el estrado de los acuer
dos mas importantes lomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de novi- 
viembre último y se acuerda su re
misión alSr. Gobierno déla Provincia.

Sesión del 21 de diciembre.

Se nombran los Señores Regidores 
1). José Torrent y D. Antonio Monjo pa
ra repartir la limosna que se acostum
bra dar á los pobres vergonzantes en 
las próximas fiestas de Navidad.

Sesión del 19 de diciembre.

En vista de un oficio del Sr. Sub
gobernador de osla Isla en que previe
ne al Ayuntamiento que si dentro el 
término de diez dias no se presenta el 
primer semestre de la cuota provin
cial del presente año procederá al nom
bramiento y envio y de un delegado 
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Núm. 1394.de apremio para el percibo y cobro 

de la referida cantidad, según lo dis
puesto por la Excma. Diputación Pro
vincial, acordó el Ayuntamiento que la 
cantidad que obraba aun en poder del 
recaudador del impuesto personal del 
año económico de 1868 á 1869 se re
clamaba manifestando á dicho Sr. Sub
gobernador que era la única que ha
bía podido reunir después de apurados 
todos los medios y agolados sus re
cursos, ofreciéndole satisfacer la suma 
que faltaba de los primeros ingresos 
del reparto general, que podía decir
se se hallaba terminado; esperando que 
con la aceptación de la referida can
tidad y concediéndole la pequeña prór
roga que pedia para el total pago de 
lo que adeudaba suspendería llevar á 
efecto la indicada medida coercitiva, 
mayormente siendo como eran ajenas 
á la voluntan del municipio las causas 
que le habían impedido el procurarse 
oportunamente los ingresos de su pre
supuesto.

Acordóse librar certificado de pose
sión de un pedazo de terreno silo en 
este termino.

Núm. 1392.

Comisaria de Guerra de Ibiza

Distrito militar de las Baleares.

Dias. Puéblos. Nombres de los vendedores.

Aceite. Litros.
24 Ibiza. Juan Torres, vecino de Ibiza.

Carbón.
72 

Kilogramos.
093

16 Idem. Juan Cardona, id. de id.
Hilo casero.

500 0‘08

25 Idem. D. Antonio Torres, id. de id.
Escobas.

0‘460
Número.

8‘67

18 Idem. Francisco Mari, id. de id. 12 0*12

Ibiza 31
comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavdla.El

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

de marzo de 1871.—El administrador, Miguel VeyQ y Coll —

Núm. 1393.
Distrito militar de las Baleares.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Cebada.
Raciones de 
6'9375 litros.

3 Ibiza. José Roig, vecino de Ibiza. 40 6‘ »

7 Idem.
Paja de pienso.

D. Hilario Cirer, id. de id.
qts. mis. 
3‘680 4‘08

22 Idem.
Leña.

José Mayans, id. de id. 9‘200 1*63

Ibiza 31 de marzo de 1871.—El administrador, Miguel Veyñ y Coll.—V.° B.°— 
El comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Acordóse felicitar al Sr. Gobernador 
de esta Provincia por su distinguido 
comportamiento durante el tiempo en 
que ha sido invadida por la fiebre ama
rilla la capital de la Provincia y que 
con tal motivo se había hecho acree
dor al aprecio público.

Sesío/i del 26 de diciembre.
. . , I miento que le hizo el comandante de la

A petición suya fué declarado veci- caja (je quintos de Valencia, con objeto 
no de esta ciudad Juan Arguimbau y (¡e notificarle la urden de su alteza el 
Salem que antes lo era de Perrerías. Regente del Reino de cuatro de se- 

Habiendo hecho dimisión D. Miguel tiembre próximo pasado para que se 
Triay de la plaza de escribiente de la presentase en su cuerpo el soldado de 
Secretaria de esta corporación, acor- |a tercera compañía del primer bala
do la misma se anunciase al publico Hon del mismo Emilio Martí López, á 
dicha vacante y que los aspirantes pre- quien estoy sumariando por el delito 
sentasen sus solicitudes dentro el lér- de primera deserción, usando de la 
mino de quince dias á fin de proveer- jurisdicción que su mageslad tiene con- 
se. Giudadela de Menorca dia diez y cedido en estos casos por sus reales 
seis de enero de mil ochocientos se- ordenanzas á los oficiales de su eger- 
lenta y uno.—El Presidente, Manuel cito, por el presente llamo, cito y em- 
Salord.—P. A. D. A.—Santiago Simó, plazo por segundo edicto al mencio- 
Secrelario. nado Emilio Martí López, señalándole

Mes de marzo de 1871.

— Por su mandado.—El Escribano, 
Cantidad. Precio de cada unidad. jos¿ 0al|o

Por el presente y en virtud de pro- 
V o B.0— I videncia de este juzgado se saca á pú-

Mes de marzo de 1871.

blica subasta por término de veinte dias 
una pieza de tierra campo y viña de 
estension de cuatro cuarteradas poco 
mas ó menos en este término y lugar 
llamado el Cami de Felanilx: linda por 
el N. con el predio Llodrá de D. Nico
lás Dámelo, por el S. con tierras de 
Ramón Mora, por el E. con las de los 
herederos de Bar-olomé Blanquer y por 
el O. con camino que conduce á Fela
nilx, justipreciada en cuatro mil seis
cientas sesenta y seis pesetas, de la 
propiedad de D. Juan Munlaner Va- 
llespiryse vende á instancia de don 
Juan Bagur Coll, quedando señalado 
para su remate el dia quince de abril 
próximo venidero á las diez de la ma
ñana en los estrados del juzgado. Ma- 
nacor treinta y uno de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Antonio Reus — 
José M.’ Amer.

Don Ramón Vidal tj Besanta Alférez de 
la primera compañía del tercer Bata
llón del Regimiento Infantería de Tole
do numero treinta y cinco.

No habiéndose presentado al llama- 

uno de los cuarteles que ocupa la guar
nición de la plaza de Valencia ó á la 
autoridad militar superior de dicha 
plaza, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del termino de vein
te dias que se contarán desde el dia 
de la fecha á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía sin mas llamarle 
ni aplazarle por ser esta la voluntad 
de su mageslad, líjese y pregónese es
te edicto en el boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de lodos. Mahon 
veinte y cinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno. —Ramón Vidal.

Núm. 1395.

I). Antonio Reus Juez de primera ins
tancia de este partido.

Núm. 1396.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 2.°

Se halla vacante en el Instituto de Huel- 
vo la cátedra de Geografía é Historia, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas, la 
cual ha de Proveerse por concurso conar- 
reglo á lo dispuesto en el art. l.° del de
creto de í de Julio último. Lo que so aoun- 
cia al público, conforme á lo prevenido 
en el art. 2.° de dicho decreto y en el í7 
del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
á fin de que los Catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Instituios oficiales 
de la Nación que deseen ser trasladados á 
ella, y los que estén comprendidos en el 
arl. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857, ó se hallen excedentes, puedan so 
licitarla en el plazo improrogable de 2q 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de. 
sempeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual categoría, y tengan el título 
de Licenciado en la Facultad do Filosofía y 
Letras.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Jefe de la Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán también á 
este centro directivo por conduelo del jefe 
del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento ánles citado, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 28 de Febrero de 1871.—El di
rector general, Juan Valera.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

S. M. ha recibido por medio del Ex
celentísimo Sr. Barón de Canilz las carias 
en queS. M. el Emperador de Alemania 
y Rey de Prusia, y S. M. el Rey de Sejooi3 
le dan el parabién con motivo de su adve
nimiento al Trono.

Igual carta de su augusto Soberano 6J 
puesto en manos del Rey el Excmo. se®? 
Enviado Extraordinario y Ministro PleDl' 
potenciario del de los belgas.

(Gaceta del 24 de marzo.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Gil a BBR*1
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